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Formación académica de Ingeniero Técnico y de otras
de superior nivel relacionadas con este campo profe-
sional.

Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en
el campo de las competencias relacionadas con este
módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo
con lo que establezcan las Administraciones competen-
tes.

ANEXO IV

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: OPERACIONES
EN PESCA Y TRANSPORTE MARÍTIMO

Familia Profesional: Marítimo-Pesquera

Nivel: 1

Código: MAP004p1

Competencia general: Realizar las faenas de pesca,
el arranchado, maniobra y gobierno del buque, siguiendo
instrucciones de sus superior/es y cumpliendo las nor-
mas de seguridad.

Unidades de competencia:
UC0010p1: Contribuir a las operaciones básicas de

arranchado, maniobra y mantenimiento del buque.
UC0011p1: Realizar las guardias de navegación y

gobierno del buque.
UC0012p1: Realizar las actividades extractivas de la

pesca.

Entorno profesional:
Ámbito profesional: Desarrolla su actividad tanto en

buques pesqueros sin límites como en buques dedicados
al transporte marítimo, así como a la seguridad y sal-
vamento marítimo.

Sectores productivos: Se ubica en los siguientes sec-
tores:

Extractivo de recursos pesqueros.
Servicios, correspondiente al transporte marítimo de

mercancías.
Servicios, dedicado al salvamento y seguridad marí-

tima.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes:
Marinero (de pesca y mercante).
Contramaestre.

Formación asociada: (300 horas).

Módulos Formativos:
MF0010p1: Maniobra y mantenimiento del buque

(80 horas).
MF0011p1: Guardia de navegación y gobierno del

buque (70 horas).
MF0012p1: Extracción de la pesca (150 horas).

UNIDAD DE COMPETENCIA 1: CONTRIBUIR A LAS OPERACIONES BÁSICAS
DE ARRANCHADO, MANIOBRA Y MANTENIMIENTO DEL BUQUE

Nivel: 1

Código: UC0010p1

Realizaciones profesionales y criterios de realización:
RP1: Intervenir en las operaciones básicas relacio-

nadas con el arranchado del buque, con el fin de alistarlo
para su salida segura a la mar, siguiendo las instrucciones
del capitán o patrón y en condiciones de seguridad.

CR1.1 Las provisiones y pertrechos se recepcionan
comprobando visualmente el estado de los mismos.

CR1.2 Las provisiones y pertrechos se estiban y
almacenan siguiendo las instrucciones recibidas de sus
superiores.

CR1.3 El trincaje de todos los elementos móviles
se efectúa preparando el buque a son de mar.

RP2: Colaborar en las maniobras de atraque, desa-
traque, fondeo, remolque y varada, contribuyendo a la
seguridad del buque, siguiendo las instrucciones del capi-
tán o patrón y en condiciones de seguridad.

CR2.1 Los cabos, cables, amarras, defensas y
demás elementos necesarios para las maniobras se pre-
paran de forma adecuada.

CR2.2 La terminología normalizada, utilizada en los
diferentes tipos de maniobra, se interpreta de forma
correcta.

CR2.3 Las tareas destinadas al atraque, desatraque,
remolque, fondeo y varada se ejecutan de forma ade-
cuada.

RP3: Participar en los trabajos de mantenimiento del
buque, con el fin de contribuir a mantenerlo en con-
diciones reglamentarias de conservación, siguiendo las
instrucciones del capitán o patrón y en condiciones de
seguridad.

CR3.1 Los trabajos de limpieza, rascado y pintado
se efectúan en las zonas precisas y aplicando las técnicas
y productos requeridos.

CR3.2 Los elementos mecánicos, como pescantes,
chigres, maquinillas, etc., se engrasan y/o lubrifican para
su buen funcionamiento.

CR3.3 El mantenimiento de uso de los elementos
de seguridad del buque se efectúa de forma que se
encuentren en perfecto estado operativo.

Contexto profesional:
Medios de producción: Jarcia firme y de labor. Cabu-

llería: cables, cabos, grilletes, útiles y herramientas nece-
sarios para el trincaje, estiba, almacenamiento y manio-
bra. Equipos auxiliares de maniobra (grúas, molinete,
cabrestante, maquinillas, chigres, haladores...), timón.
Equipo de herramientas para mantenimiento y conser-
vación del buque (rasquetas, brochas, pinturas, grasas,
aceites, carpintería básica...). Equipos de seguridad y
supervivencia: (botes, balsas, mangueras, extintores,...)

Productos y resultados: Estiba y trincaje realizados
de forma correcta. Maniobras de atraque, desatraque,
fondeo, remolque y varada del buque, ejecutadas ade-
cuadamente. Buque en buen estado de conservación.
Elementos de seguridad y salvamento operativos.

Información utilizada o generada: Órdenes del capitán
del buque, patrón o contramaestre. Vocabulario pesque-
ro.

UNIDAD DE COMPETENCIA 2: REALIZAR LAS GUARDIAS DE NAVEGACIÓN
Y GOBIERNO DEL BUQUE

Nivel: 1

Código: UC0011p1

Realizaciones profesionales y criterios de realización:
RP1: Realizar las guardias de navegación, con el fin

de contribuir de forma segura a la vigilancia y control
del buque, siguiendo las instrucciones del responsable
de la guardia.

CR1.1 Las comunicaciones se realizan de forma cla-
ra y concisa en todo momento.

CR1.2 El acuse de recibo de las órdenes se realiza
según las buenas prácticas marineras.
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CR1.3 Las indicaciones de los equipos de navega-
ción se atienden y se comunica cualquier incidencia
durante la guardia digna de mención.

CR1.4 Las señales acústicas, luminosas u otros obje-
tos se detectan con prontitud, se identifican y se comu-
nica al oficial de guardia.

CR1.5 El relevo de la guardia se efectúa con los
procedimientos establecidos y se comprueba que es
correcta.

RP2: Realizar las maniobras de gobierno, con la fina-
lidad de arrumbar el buque cumpliendo las órdenes reci-
bidas del superior jerárquico.

CR2.1 El rumbo del timón se mantiene sostenido,
dentro de límites admisibles, teniendo en cuenta la zona
de navegación y el estado del mar.

CR2.2 Los cambios de rumbo se efectúan sin brus-
quedad y se mantiene el control, siguiendo las órdenes
del capitán o patrón.

Contexto profesional:
Medios de producción: Equipos básicos de navega-

ción: compás magnético y giroscópico, piloto automá-
tico, timón, etc.

Productos y resultados: Gobierno del buque y guar-
dias de navegación realizadas de forma adecuada.

Información utilizada o generada: Órdenes del capitán
del buque o patrón. Vocabulario pesquero.

UNIDAD DE COMPETENCIA 3: REALIZAR LAS ACTIVIDADES EXTRACTIVAS
DE LA PESCA

Nivel: 1

Código: UC0012p1

Realizaciones profesionales y criterios de realización:
RP1: Disponer el equipo de pesca y la cubierta del

buque para realizar con éxito la actividad extractiva
siguiendo las indicaciones de su superior.

CR1.1 Los útiles de trabajo y el arte o aparejo se
identifican y disponen según las características de la
especie a capturar.

CR1.2 El equipo de pesca se revisa para comprobar
su buen estado y si la unión entre las distintas piezas
es segura para soportar las tensiones de trabajo.

CR1.3 Las maquinillas, pastecas, haladores, lanza-
deras y maquinillas automáticas de palangre son revi-
sados para comprobar su correcto funcionamiento.

CR1.4 El equipo de protección individual se utiliza
correctamente para la prevención de riesgos laborales.

CR1.5 El mantenimiento de uso del equipo de pesca
se realiza de forma que se garantice su óptimo rendi-
miento.

CR1.6 La cubierta se prepara para recibir la captura,
asegurándose que se encuentra en buenas condiciones
higiénicas.

RP2: Ejecutar las operaciones de largado y virado
de aparejos de palangre de forma se obtenga un ren-
dimiento óptimo de la actividad pesquera.

CR2.1 El palangre, con todos sus elementos, se
comprueba que «sale claro» en la operación de largado.

CR2.2 La carnada y calamentos, en los sistemas
que así lo requieran, son insertados al palangre en los
sitios ordenados por el superior durante la operación
de largado.

CR2.3 El halador se maneja ajustando las revolu-
ciones a las condiciones océano-gráficas y de tensión
de trabajo en las operaciones de virado.

CR2.4 Las capturas son despescadas de forma que
no sufran daños innecesarios.

CR2.5 Las piezas grandes y las desprendidas duran-
te la operación de virado se recuperan con gancho.

RP3: Ejecutar las operaciones de largado y de virado
de un arte de arrastre de forma se obtenga un rendi-
miento óptimo de la actividad pesquera.

CR3.1 El arte se manipula en el orden correcto
durante las operación de largado o virado.

CR3.2 Las maquinillas y carreteles se manejan ade-
cuadamente durante las operaciones de largado o virado.

CR3.3 Las puertas se manejan de forma correcta
y segura durante las operaciones de largado o virado.

CR3.4 Las marcas de cable filado en el largado son
las indicadas por su superior.

CR3.5 Los cables son afirmados correctamente en
el largado.

CR3.6 Los estrobos y aparejos son usados correc-
tamente para introducir el arte a bordo.

RP4: Ejecutar las operaciones de largado y de virado
de un arte de cerco de forma se obtenga un rendimiento
óptimo de la actividad pesquera.

CR4.1 El equipo auxiliar, maquinillas, carreteles,
haladores y gancho de disparo se disponen y manejan
adecuadamente durante las operaciones de largado o
virado.

CR4.2 Las tiras se comprueba que salen claras
durante la operación de largado.

CR4.3 Las anillas son zafadas en el orden adecuado
en las operaciones de virado.

CR4.4 Los estrobos y aparejos son usados correc-
tamente para meter el arte a bordo.

Contexto profesional:
Medios de producción: Artes de cerco: flotadores,

boyas, calas, corchos, plomos, pies de gallo, eslabones
de escape, paños de red, navaja, aguja, hilo, calibrador,
cabo, cable, anillas, polea motriz de acción hidráulica,
halador mecánico, maquinilla, carretel de estiba de jare-
ta, tambor yoquey, embarcación auxiliar. Artes de arras-
tre: paños de red, aguja, hilo, calibrador, cabo, cable,
semialambrado, sierra, calón, campana semiesférica,
vientos pies de gallo, flotadores, diábolos, puertas de
arrastres, zapatillas, tangones, maquinilla, estibadores de
cable, tambor hidráulico de estiba de red. Aparejos de
anzuelo: anzuelo, sedal, cabo, mosquetón, giratorio,
boya, boya emisora, lastres, maquinilla de palangre, tam-
bor de estiba, máquinas automáticas de palangre.

Productos y resultados: Largado y virado de las artes
de arrastre, cerco y aparejos de palangre para conseguir
una captura efectiva.

Información utilizada o generada: Órdenes verbales
del superior. Vocabulario pesquero.

Módulo formativo 1: Maniobra y mantenimiento
del buque

Nivel: 1.
Código: MF0010p1
Asociado a la UC: Contribuir a las operaciones básicas

de arranchado, maniobra y mantenimiento del buque.
Duración: 80 horas.

Capacidades y criterios de evaluación:
C1: Reconocer las partes, elementos y equipos del

buque y sus denominaciones a bordo, tanto en cubierta
y como en el puente de gobierno.

CE1.1 Distinguir de forma correcta la nomenclatura
de las distintas partes de un buque y de sus elementos
fijos y móviles.

CE1.2 Identificar las partes y elementos del buque
susceptibles de desgaste y mantenimiento frecuente.
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C2: Realizar diestramente las operaciones de carga
de provisiones y pertrechos del buque, su estiba y arran-
chado a son de mar.

En un supuesto práctico:
CE2.1 Reconocer los pertrechos y provisiones

detectando si hay deficiencias en los mismos.
CE2.2 Arranchar los pertrechos y provisiones en los

pañoles de forma ordenada y a son de mar.
CE2.3 Realizar el trincaje de todos los elementos

móviles y comprobar los cierres estancos de escotillas
y portillos.

C3: Colaborar en la ejecución de las maniobras del
buque siguiendo las órdenes del capitán o patrón.

CE3.1 Identificar de forma correcta los elementos
necesarios para las maniobras del buque.

CE3.2 Reconocer las frases y expresiones utilizadas
en las maniobras del buque.

CE3.3 Describir las tareas que se realizan en las
maniobras de atraque, desatraque, fondeo y virado del
ancla.

C4: Realizar diestramente las operaciones de conser-
vación del casco, superestructuras, equipos de cubierta
y de protección del buque.

CE4.1 Identificar los útiles y equipos de limpieza
y mantenimiento del buque.

CE4.2 En un supuesto práctico: realizar los trabajos
de limpieza, rascado y repintado de las partes del buque
que lo necesiten.

CE4.3 En un supuesto práctico: engrasar y/o lubri-
ficar los pescantes, chigres, maquinillas... del buque de
forma correcta.

CE4.4 Describir las operaciones de mantenimiento
de extintores, mangueras, botes y balsas salvavidas.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada
en un entorno real de trabajo:

C1 respecto a la ejecución de las operaciones de
trincaje de todos los elementos móviles.

C2 respecto al manejo de cabos, cables, defensas,
etc. en las diferentes maniobras.

C3 respecto al manejo de grúas, aparejos, chigres,
molinetes, cabestrantes, etc.

Contenidos:
Tecnología naval:
Nomenclatura de las distintas partes del buque.
Elementos fijos y móviles.

Maniobra:
Maniobras básicas: atraque, desatraque, fondeo,

remolque y varada.
Caballería, equipos auxiliares de maniobra y órdenes

en las mismas.

Seguridad marítima y contaminación:
Supervivencia en la mar, primeros auxilios, lucha con-

tra incendios.
Manejo de extintores. Conocimiento y manejo de bal-

sas y botes de supervivencia
Natación y socorrismo.
Uso de los equipos de protección personal y equipos

respiratorios autónomos.
Procedimientos elementales de protección ambiental.

Mantenimiento del buque:
Mantenimiento de los buques de madera, hierro,

poliéster, etc. (Tratamientos específicos).
Mantenimiento de los elementos, dispositivos mecá-

nicos y de seguridad del buque.

Prevención de riesgos laborales:
Precauciones generales durante la realización de

todas las actividades.
Ley de Prevención de riesgos laborales.

Requisitos básicos del contexto formativo:
Espacios e instalaciones:
Aula polivalente de 45 m2.
Taller de seguridad y supervivencia de 60 m2, dotado,

entre otros equipos, de:
Simulador de maniobras, con piloto automático y

manual, susceptible de realizar las funciones de timonel
o vigía.

Simulador del Reglamento Internacional para Prevenir
Abordajes en la Mar.

Buque de prácticas (1).

Perfil profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas rela-

cionadas con las operaciones de arranchado, maniobra
y mantenimiento del buque, que se acreditará mediante
una de las formas siguientes:

Formación académica de Técnico Superior y de otras
de superior nivel relacionadas con este campo profe-
sional.

Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en
el campo de las competencias relacionadas con este
módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo
con lo que establezcan las Administraciones competen-
tes.

Módulo formativo 2: Guardia de navegación y gobierno
del buque

Nivel: 1.
Código: MF0011p1.
Asociado a la UC: Realizar las guardias de navegación

y gobierno del buque.
Duración: 70 horas.

Capacidades y criterios de evaluación:
C1: Realizar la guardia de navegación ejerciendo el

servicio de vigía.
CE1.1 Interpretar de forma correcta las órdenes y

comunicaciones recibidas.
CE1.2 Interpretar correctamente la información

suministrada por los equipos básicos de Navegación y
Gobierno.

CE1.3 Identificar las luces o señales acústicas de
los buques y del balizamiento correctamente.

CE1.4 Describir el procedimiento de relevo de la
guardia.

CE1.5 En un supuesto práctico: utilizar correctamen-
te los sistemas de comunicaciones internas del buque,
de alarma y el equipo de seguridad.

C2: Gobernar el buque cumpliendo las órdenes reci-
bidas, incluso si se dan en inglés.

En un supuesto práctico:
CE2.1 Mantener el rumbo de forma correcta en

todas las condiciones meteorológicas y de navegación,
dentro de los límites aceptables.

CE2.2 Efectuar correctamente los cambios de rumbo.
CE2.3 Interpretar de forma correcta las órdenes y

comunicaciones recibidas en distintos idiomas.

(1) Espacio singular no necesariamente ubicado en el centro de formación.
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Capacidades cuya adquisición debe ser completada
en un entorno real de trabajo:

C1 respecto a las prácticas en la detección de señales
acústicas, luces u otros objetos y transmisión de demoras
aproximadas. Prácticas sobre situaciones de emergencia,
socorro y señales de alarma. Pruebas de entrega, rea-
lización y relevo de guardia.

C2 respecto a la utilización de compás magnético
y giroscópico. Prácticas en el mantenimiento de rumbo
sostenido con el timón y cambios de rumbo.

Contenidos:

Tecnología naval:

Conocimiento sobre la nomenclatura y definiciones
a bordo en el puente de gobierno y cubierta del buque.

Gobierno del buque.
Utilización de los sistemas de comunicaciones inter-

nas a bordo.
Utilización de los compases magnético y girocompás.
Órdenes al timón en español.
Paso del piloto automático al gobierno manual y

viceversa.

Guardia de navegación:

Información necesaria para realizar una guardia segu-
ra.

Procedimientos de entrega, realización y relevo de
guardia.

Deberes del vigía incluido la notificación de la demora
aproximada.

Reglamento de abordajes.
Idea general del Reglamento Internacional de Señales.
Señales acústicas, luces y otros objetos.

Inglés:

Vocabulario normalizado de navegación marítima en
inglés.

Órdenes al timonel en inglés.
Aspectos relativos a las tareas de guardia.
Pruebas prácticas de órdenes al timonel en inglés.

Seguridad marítima y contaminación:

Conocimiento de los deberes en caso de emergencia
y de las señales de alarma.

Conocimiento de las señales pirotécnicas de socorro.
Radiobalizas satelitarias y RESAR.

Precauciones para evitar falsas alertas de socorro y
medidas a tomar en caso de que se activan acciden-
talmente.

Procedimientos elementales de protección ambiental.

Requisitos básicos del contexto formativo:

Espacios e instalaciones:

Aula polivalente de 45 m2

Taller de seguridad y supervivencia de 60 m2, dotado,
entre otros equipos, de:

Simulador de maniobras, con piloto automático y
manual, susceptible de realizar las funciones de timonel
o vigía.

Simulador del Reglamento Internacional para Prevenir
Abordajes en la mar.

Buque de prácticas (1).

Perfil profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas rela-

cionadas con las guardias de navegación y gobierno del

(1) Espacio singular no necesariamente ubicado en el centro de formación.

buque, en lengua propia y extranjera, que se acreditará
mediante una de las formas siguientes:

Formación académica de Técnico Superior y de otras
de superior nivel relacionadas con este campo profe-
sional.

Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en
el campo de las competencias relacionadas con este
módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo
con lo que establezcan las Administraciones competen-
tes.

Módulo formativo 3: Extracción de la pesca

Nivel: 1.
Código: MF0012p1.
Asociado a la UC: Realizar las actividades extractivas

de la pesca.
Duración: 150 horas.

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Describir los diferentes artes de arrastre, cerco
y aparejos de palangre que se utilizan en las distintas
modalidades de pesca, la maquinaria auxiliar y útiles
de trabajo asociados.

CE1.1 Distinguir y relacionar las artes o aparejos
adecuados en función de la modalidad extractiva que
se practique.

CE1.2 Identificar las partes de que se componen
los artes y aparejos.

CE1.3 A través de un supuesto práctico: operar con
la maquinaria auxiliar para realizar las principales ope-
raciones de pesca.

CE1.4 Identificar los útiles de trabajo que se utilizan
en estas actividades.

C2: Describir las maniobra de largado y virado con
aparejos de palangre, tanto en la secuencia como en
las peculiaridades de cada puesto que existe en dicha
maniobra.

CE2.1 En un supuesto práctico: describir o explicar,
la sucesión temporal de las fases de encarnado, largado
y virado durante un día de trabajo.

CE2.2 Relatar la fase de encarnado para los dife-
rentes tipos de palangre y distintos tipos de carnada.

CE2.3 Describir la maniobra de largado resaltando
las diferencias en la forma de trabajar, según los diversos
tipos de palangre y condiciones climatológicas.

CE2.4 Explicar la maniobra de virado y la utilización
de los diferentes sistemas, enumerando las funciones
específicas del virador.

C3: Describir las maniobras de largado y virado de
un arte de arrastre.

CE3.1 Explicar, utilizando un ejemplo, la sucesión
temporal de las fases de preparación del arte para su
largado, largado y virado durante un día de trabajo.

CE3.2 En un supuesto práctico: describir el proceso
de disposición del arte y ubicación de los marineros en
cubierta en los momentos previos a la fase largado.

CE3.3 Explicar, utilizando un ejemplo, las diferentes
maniobras en la fase de largado.

CE3.4 En un supuesto práctico: explicar las diferen-
tes maniobras de la fase de virado.

CE3.5 Describir el proceso de vaciado de las cap-
turas a bordo.

C4: Describir la maniobra de largado y virado de un
arte de cerco.
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CE4.1 Explicar, utilizando un ejemplo, la sucesión
temporal de las fases de preparación del arte para su
largado y virado.

CE4.2 En un supuesto práctico: describir el proceso
de disposición del arte y ubicación de los marineros en
cubierta en los momentos previos a la fase largado.

CE4.3 Explicar las diferentes maniobras en la fase
de largado.

CE4.4 En un supuesto práctico: explicar las diferen-
tes maniobras de la fase de virado.

CE4.5 Explicar la forma de operar con el salabardo
para el vaciado del copo.

C5: Aplicar métodos higiénicos adecuados para ase-
gurar que las capturas son recibidas a bordo con garantía
de calidad.

CE 5.1 Explicar las etapas necesarias para la lim-
pieza y desinfección de instalaciones y equipos.

CE 5.2 Explicar la forma en que deben almacenarse
los útiles y productos de limpieza.

CE 5.3 En casos prácticos de limpieza de instala-
ciones y/o equipos:

Identificar los útiles y productos necesarios.
Llevar a cabo la limpieza de un equipo y/o zona de

trabajo.
Almacenar correctamente los utensilios utilizados.

C6: Mantener en perfecto uso de operación los cala-
mentos, artes y palangres.

A través de un supuesto práctico:

CE6.1 Clarear un aparejo y realizar la reposición de
las brazoladas y el empate de anzuelos, así como el
mantenimiento de las boyas emisoras.

CE6.2 Reparar pequeñas averías en el arte y en el
calamento, ocasionadas por el trabajo.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada
en un entorno real de trabajo:

C2 respecto a la realización de maniobras de largado
y virado de las diferentes artes y aparejos de pesca.

C6 respecto a la reparación de pequeñas averías en
los artes, aparejos y en el calamento.

Contenidos:

Palangre:

Elementos básicos que los componen.
Forma de trabajo de los aparejos
Maniobra de largado y virado.

Artes de arrastre:

Elementos básicos que los componen.
Forma de trabajo de estas artes.
Maniobra de largado y virado.

Artes de cerco:

Elementos básicos que los componen.
Forma de trabajo de los artes de cerco.
Maniobra de largado y virado.

Mantenimiento de las artes y aparejos.
Seguridad e higiene:

Higiene alimentaria para manipuladores de alimentos:

Técnicas de limpieza y desinfección de instalaciones
y maquinaria que estén en contacto con las materias
primas.

Productos de limpieza: características, propiedades,
riesgos, modo de uso, tiempo de actuación.

Requisitos básicos del contexto formativo:
Espacios e instalaciones:
Aula polivalente de 45 m2

Taller de artes y aparejos de pesca de 150 m2

Buque de prácticas (1).

Perfil profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas rela-

cionadas con las actividades extractivas de la pesca, que
se acreditará mediante una de las formas siguientes:

Formación académica de Técnico Superior y de otras
de superior nivel relacionadas con este campo profe-
sional.

Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en
el campo de las competencias relacionadas con este
módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo
con lo que establezcan las Administraciones competen-
tes.

ANEXO V

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: CONFECCIÓN
Y MANTENIMIENTO DE ARTES Y APAREJOS

Familia Profesional: Marítimo-Pesquera

Nivel: 2

Código: MAP005p2

Competencia general:
Confeccionar y montar las artes y los aparejos de

pesca, así como efectuar su reparación y mantenimiento,
siguiendo las indicaciones de los planos y/o los pro-
cedimientos tradicionales.

Unidades de competencia:
UC0010p1: Contribuir a las operaciones básicas de

arranchado, maniobra y mantenimiento del buque.
UC0013p2: Confeccionar y montar artes y aparejos

de pesca.
UC0014p2: Mantener artes y aparejos de pesca.

Entorno profesional:
Ámbito profesional: Desarrolla su actividad profesio-

nal como trabajador por cuenta ajena o de forma autó-
noma en menor medida, en empresas privadas, grandes,
medianas o pequeñas, dedicadas a la extracción de la
pesca (buques pesqueros), acuicultura y fabricación de
artes y aparejos de pesca.

Sectores productivos: Se ubica en los sectores de la
pesca y acuicultura donde se desarrollan procesos de:

Montaje de redes y aparejos.
Pesca extractiva.
Cría y engorde de peces, fundamentalmente.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes:
Redero.
Contramaestre.
Técnico en pesca.
Marinero de pesca.

Formación asociada: (400 horas).

Módulos Formativos:
MF0010p1: Maniobra y mantenimiento del buque

(80 horas).

(1) Espacio singular no necesariamente ubicado en el centro de formación.


